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ALGECIRAS

Edicto

Don Antonio Valero González, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alge-
ciras (Cádiz),

Hago público: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 206/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra doña María Dolores Rodríguez
Aguado, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por providencia de esta fecha he acordado
sacar a públicas subastas, por primera vez y término
de veinte días, la finca que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de mayo
de 2000, a las doce horas, con las siguientes pre-
venciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1208.0000.18.0206.99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Podrán participar a calidad de ceder el
remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que so ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera, con las demás preven-
ciones de aquélla.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
una tercera el día 17 de julio de 2000, a las doce
horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, caso de no poder llevarse a efecto personal-
mente.

Bien que se saca a subasta

Urbana 167.—Vivienda letra A de la 2.a planta
alta del bloque 8-E de la urbanización «Nuestra
Señora de la Palma», de esta ciudad. Ocupa una
superficie útil de 91,67 metros cuadrados y cons-
truida de 116,31 metros cuadrados. Finca regis-
tral 28.587, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Algeciras, al folio 73, tomo 679,
libro 390.

Valorada en 8.210.000 pesetas.

Algeciras, 21 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—19.401.$

ALMANSA

Edicto

Doña Susana González de la Varga, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Almansa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha contra don Pedro Mateo Cuquerella y doña
Juana Juan González, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 16 de mayo de 2000 a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0056 0000 18 0001 00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de julio de
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial sita en la carretera de Montealegre
del Castillo, sin número, de la villa de Bonete. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Chinchilla
de Montearagón y su partido al tomo 562, libro
18 de Bonete, folio 7 suelto, finca registral núme-
ro 1.605, inscripción tercera. Tipo de subasta: Valo-
rado a efectos de la primera subasta en 15.400.000
pesetas.

Dado en Almansa a 31 de marzo de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—19.001.$

ALMERÍA

Edicto

Doña María del Mar Cruz Moreno, Juez de Primera
Instancia número 9 de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 328/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco

Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Valen-
tín García Rodríguez y doña Laura Cruz Muñoz,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de julio
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0247000018032898,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Vivienda protegida de tipo C3b, sita en la planta

tercera alta, y señalada con el número 16 de los
elementos independientes. Ocupa una superficie
construida de 56 metros 60 decímetros cuadrados,
y consta de cocina, comedor-estar, tres dormitorios,
aseo y solana. Lindante: Frente, calle Miguel Ángel;
derecha, saliendo, caja y rellano de escaleras del
portal, por la que ésta tiene su acceso, e izquierda,
saliendo, y fondo, resto de finca matriz. Forma parte
del grupo denominado bloque número 11, desarro-
llado en cuatro plantas, con dos portales de acceso,
señalados con los números 1 y 3 de la calle Miguel
Ángel, de esta ciudad, con acceso por el portal seña-
lado con el número 3. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Almería, al folio 171,
tomo 914, libro 305 de Almería, finca núme-
ro 13.537. Tipo de subasta: 8.800.000 pesetas.

Almería, 22 de marzo de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—19.037.$

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Andrés Nevado Nevado, Juez de Primera
Instancia número 5 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
245/1997-A, se sigue procedimiento especial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia


